


Cuestionario general de
aplicación para postulantes a la
Suprema Corte de Justicia y

el Tribunal Superior Electoral
(Octubre 2025] //

República Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura

Sec

Etonaliáfriíi Átrjnura> Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con leí
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto  a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

JL
~7j

■ilAFecha

1

Usted aspira integrar
(marque con una cruz (X) la casilla relevante):

^ Suprema Corte de Justicia O Tribunal Superior Electoral

Parte 1 Acerca de usted

1.1 Nombre (sj (como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido (sj (como aparecen en su cédula]
Roberto Carlos Quiroz Canela

1.3 Otro [s) nombre (s) (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
por el que se le conozca o se le haya conocido»»> relevante)

Masculino Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
casilla relevante)
m Soltero(a) ^ Casado(a) I IConcubinato
D Divorciado(a3 □ Separado(a) DO Viudo(a)

Electoral.

053-0030027-3

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento
23/03/1980-45 Constanza

1.9 País de nacimiento 1.10 Nacionalidadfesl
República Dominicana Dominicano

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.
I  I Sí 1^ No Si la respuesta es "Sí" de detalles»>
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Detalles para contactarleParte 2

2.1 Dirección residencial y código postal »» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

Prolongación Desiderio Arias, edif. Cadosa 111,
Apto. A-1, Bella Vista, Distrito Nacional

12 años

2.3 Teléfono residencial ffijol

809-701-6205

2.4. Teléfono móvil Ccelular]

809-802-5581

2.5 Correo electrónico (email)

profquiroz@hotmail.com

Acerca de su familiaParte 3

3.1. Nombréis] de su padre 3.2 ApellidoCs] de su padre

Porfirio Quiroz Quezada

3.3 Nombre(s] de su madre 3.4 ApellidoCs] de su madre

Silvia María Canela Trinidad

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

Dujey Arlene Padilla Valle Dominicana

3.7 Fecha de nacimiento de

cónyuge/pareja [día/mes/año]
su 3.8 Tiene usted hijo/a(s)? Marque con una cruz

(Xla casilla relevante.

[El Sí □ No03/02/1982
3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s) Nombre, cédulay 3.10 Nacionalidad(es) de su(s) hijo/a(s)
ocupación > Dominicanos

Nombres Cédula Ocupación
Roberth Jesús Quiroz Padilla
Paulette Quiroz Padilla

N/A Estudiante

EstudianteN/A

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en
su residencia con usted?

No
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Información académica y servicio comunitarioParte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudad y año) secundarios [Nombre, ciudad y año]

Liceo Tireo, Tireo. 2000Escuela Juan Pablo Duarte, Tireo. 1996

4.3 Título[s) de grado universitario
(Licenciatura o equivalentej

4.4 Institución y fecha de titulación [mes/año)
e índice académico (especificar escala).

Licenciatura en Derecho Universidad Tecnológica de Santiago
(UTESA).
Febrero, 2005.

índice académico: 3.7
4.5 TítulofsJ de post-grado (Maestría] »»» 4.6 Institución y fecha de titulación [mes/año]

Maestría en Derecho Administrativo y
Laboral

Universidad Tecnológica de Santiago
(UTESAJ
Febrero, 2011.

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o
post-doctoradoj

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)

derecho público?
programa académico no mencionado en las
preguntas

Especifique cualquier

4.3, 4.5 4.7.y

1-Diplomado en Fundamentación de los
Recursos.

1-Escuela Nacional de la Judicatura. Agosto
2008

2-Curso en Teoría del Delito. 2-Escuela Nacional de la Judicatura. Agosto
2009

3-Curso Jurisdicción Constitucional. 3-Comisionado de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la Justicia. Mayo 2010

4-Curso Informes Periciales: Validación e

Interpretación.
4-Escuela Nacional de la Judicatura. Marzo
2018

5-Diplomado en Litigación Oral Avanzada. 5-Defensoría Pública de Chile. Junio 2019

6-Diplomado en Derechos Humanos
Fundamentales

6-Universidad Nacional Pedro Henríquez
Ureña. Enero 2022.
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7-Curso La inteligencia Artificial y el Estado
de Derecho.

7-Unesco. Marzo 2022.

8-Curso Litigio de interés Público. 8-Defensor del Pueblo. 2022.

9-Diplomado internacional; Estado de
Bienestar, Bienes Públicos, Garantías Sociales

y Gobernanza de la Comunicación Política-
pública.

9-lnstituto Universitario Ortega-Marañón.
Julio 2023

Diplomado Gobernanza, Defensor del
Pueblo y Buena Administración.
10- 10-Next Educación en colaboración con el

Defensor del Pueblo. Marzo 2023.

11-Diplomado en Derecho y Procedimientos
Constitucionales.

11-Tribunal Constitucional. Noviembre 2024

12-Curso de Mediación para la Paz. 12-Academia Global en Línea Gandhi-King.
Febrero 2025

13-Curso Movilidad Humana y Derechos
Humanos

13-Consejo de Instituciones Nacionales de
Derechos Humanos de Centroamérica y
República Dominicana. Mayo 2025

14-Curso Litigio Ambiental y climático.
Alertas Tempranas y Mediación.

14-Defensor del Pueblo. Agosto 2025

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha
académica docente de alguna institución de en las que las ha desempeñado fmes/añoj
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento

No

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es] si lo(s] hubiere(n], fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

Título: Litigación Penal Principio y Fin (Primera edición); año 2018; editorial: Manatí;
Fuente de financiamiento: Propio.
1-
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2- Título: Litigación Penal Principio y Fin (Segunda edición); año 2020; editorial: Manatí;
Fuente de financiamiento: Propio.

Título: La Victima en el Proceso Penal, Derechos  y Prerrogativas; año 2022; editorial:
Manatí; Fuente de financiamiento: Propio.

Título: Litigación Penal Avanzada; año 2023; editorial: Manatí; Fuente de
financiamiento: Propio.

Título: El Defensor del Pueblo en un Estado Social y Democrático de Derecho; año
2025; editorial: Soto Castillo; Fuente de financiamiento: Propio.

3-

4-

5-

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

No.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?
1^ Empleado(a) a tiempo completo
I] Empleado(a) a medio tiempo
m Trabajo por cuenta propia

_J Desempleado(a)
Z! Retirado(a)
J Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación Primer Suplente del Defensor del Pueblo y
principal actual? Encargado del Dpto. de Litigio Estratégico

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u Defensor del Pueblo
organización para la que trabaja según 5.2? »
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5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)

5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?
Agosto 2021

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

809-381-4777

Avenida 27 de Febrero, núm. 526, sector

Renacimiento, Santo Domingo, Distrito
Nacional

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

info@defensordelpueblo.gob.do
5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (XJ en el/los cuadrofs) relevante(s].
O Fuerzas Armadas Medios de comunicación

_| Banca /Inst. financieras
m Partido político
Z] Empresa multinacional
I] Bancas o Loterías
m Gobierno Central/Local (funcionario electo)
Zl Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

Compañías eléctricas (generación/comercialización)
Gobierno extranjero
Grupo Empresarial local/extranjero
Compañías Telefónicas/Telecomunicación

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

Oficina Nacional de Defensa Pública, Defensor Publico, 2007-2021, Remuneración:RD$

86,397.50

Universidad del Caribe, Docente de la Carrera de Derecho, duración 2009-

2022.Remuneración: RD$ 5,900.00 por materia.

Universidad Organización y Método O&M, Docente, duración 2013-2021. Remuneración:
RD$ 15,000.00 por modulo.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por RD$ 128,481.00
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?
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5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado[a)? »

20 años.

>>

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?>

Z] Sí 1^ No En caso de respuesta “Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes?

RD$ 80,000.00

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos
y pasivos.

Un apartamento en el Distrito Nacional y
una casa en Constanza. Monto estimado de

siete millones de pesos (RD$ 7,000.000.00
pesos dominicanos].

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
^neral de Impuestos Internos (DGll)?

No En caso de respuesta “Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta “No" indicar por qué

1- Núm. 367547676, periodo 201612, fecha:
22-3-2018

2- Núm. 367547833, periodo 201712, fecha:
22-3-2018

3- Núm.376678099, periodo 201812, fecha:
26-3-2019

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)

Civil 5%

Comercial

Penal 850/0 200/0

Laboral IQo/o

Tributario 50/0

Inmobiliario 50/0

Corporativo
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Familia 50/0

Niñ os, Ni ñas y A dolescen tes 10%

Medioambiente 50/0 10%

Propiedad intelectual

Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo 50/0 10%

Constitucional 50/0 20%

Otra(s'):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 5%

Primera Instancia 66%

Cortes de Apelación 16%

Suprema Corte de Justicia 13%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

Teléfono: 809-978-1111; Dirección: Av. 27 de febrero, núm. 526,
sector Renacimiento, Santo Domingo, DN; Correo electrónico:
pulloa@defensordelpueblo.gob.do

Teléfono: 849-862-5890; Dirección: Av. 27 de febrero, núm. 526,
sector Renacimiento, Santo Domingo, DN; Correo electrónico:

amartich@defensordelpueblo.gob.do

Teléfono: 829-276-6233; dirección: Av. 27 de febrero, núm. 526,
sector Renacimiento, Santo Domingo, DN; Correo electrónico:

mtapia@defensordelpueblo.gob.do

1- Pablo Enrique Ulloa
Castillo

2- Ana Leticia Martich

Mateo

3- Miguel Angel Tapia
Valenzuela
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Informaciones personales y profesionales especiales.Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

1^ Sí I INo En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
jenal en algún tribunal nacional o extranjero?

^ Sí 13 No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

Sí No £■/? caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
3or algún gobierno extranjero?
Z] Sí 3 No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?
3 Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?
3 Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

3 Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?
ZJ Sí 1X1 No fn caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a] judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

XI Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? >»

X Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

X Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

X Sí IX No En caso de respuesta "Sí" detalla
»>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diaqnósticoy tratamiento

□ Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
o  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?
I  Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
tratamiento
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6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

H Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto delfos)
doctor(es) que hafn] dado la(s) prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1]
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2) se ha visto imposibilitado[a} de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
o alcohol?

Z] Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí” indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de la(s] condición(es) quegeneró(aron) su(s)
hospitalización(es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa)?

Discapacidad visual ( Retinitis Pigmentosa),
utilizando algunos software de computadora
y un asistente.

No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones
adecuadamente

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
)ersonas a cometerlos?

Z1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada[o) como persona de
buen proceder?

□ Sí No En caso de respuesta "Sí"detallar
»
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6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

'□ Sí ^No En caso de respuesta “Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
mr pensión alimentaria?
I] Sí 1^ No En caso de respuesta “Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

m Sí ^ No En caso de respuesta “Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado
para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?
m Sí 1^ No En caso de respuesta “Sí" detallar
»
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Información AdicionalParte 7

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.
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DeclaraciónParte 8

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a] como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a), en la(s] instancia(s) identificada[s] en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura [CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.

Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi[s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as] postulantes cual sería el(la] que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información

suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):
Roberto Carlos Quiroz Canela

Firma; (

Fecha: 17 de octubre de 2025

Cuestionario general de aplicación para postulantes [octubre 2025)14
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Documentos de soporteParte 9

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

Acta de nacimiento.

Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados). *
Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo). * ̂
Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la
información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado. *
Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.
Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona aX)
Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.^^

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Su fotografía debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
-  Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de

frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro
-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean

claramente distinguibles del fondo;
-  Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada.

15 Cuestionario general de aplicación para postulantes (octubre 2025)
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

ACTA DE NACIMIENTO
(Art. 65 de la Ley No. 4-23, Orgánica de los Actos del Estado Civil)

1
1

900-01-2010-01-03038679

No. Evento i
í

Í1

J
H

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION, CONSTANZA, se
encuentra registrado en el Libro No. 00060 de NACIMIENTO, Folio No. 0127. Acta No. 000527. Año 1980.
realizado el Veintidós del mes de Abril del año Mil Novecientos Ochenta (22/04/1980) a las 09:20 AM, el registro
perteneciente a:

ü
H
r\

**** ROBERTO CARLOS •ifkick

i
J %
1

De sexo MASCULINO, nacido en Constanza. R.D. el Veintiséis del mes de Marzo del año Mil Novecientos Ochenta

(26/03/1980) alas ILOOPM. í-I

I

OUIROZ OUEZADA, PORFIRIO, quien es El Padre, país de nacionalidad República
Dominicana, Cédula de Identidad No. 006072-053.

PADRE:

DECLARA:

OUIROZ OUEZADA. PORFIRIO . país de nacionalidad República Dominicana, Soltero, de
í 'í'

ocupación Agricultor(a), domiciliado en Tuco Abajo, Cédula de Identidad No. 006072-053.
MADRE: CANELA TRINIDAD, SILVIA MARIA . país de nacionalidad República Dominicana, nacida el

t

año Mil Novecientos Cincuenta y Ocho (1958), lugar de nacimiento Constanza, R.D., Soltera, de ocupación
Quehaceres Domésticos, domiciliada en Tuco Abajo.

INo más información debajo de esta línea
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El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL
República Dominicana, hoy dia
del año DOS MIL VEINTICINCO (2025)

del mes de OCTUBRENUEVE (9)

Código Control
005-2025-1001-02859457kiJ

h

^  li
Verifica la validez de este documento en www.jce.gob.do, o escanea el código QR IrRhína É^ANDHA DIAZ TEJADA#
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REPUBI.ICA~DaMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CÉDUUA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL

053-0030027-3
LUGAR DE NACIMIENTO:

CONSTANZA, R.D.
FECHA DE NACIMIENTO:

26 MARZO 1980

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

SEXO:M SANGRE: 0+ ESTADO CIVIL: SOLTERO
OCUPACIÓN: abogado (A)
FECHA DE EXPIRACIÓN:

26 MARZO 2024

ROBERTO CARLOS
QUIROZ CANELA

•VO'

llliilllllillllllillllilll
0S3-0030027-3

CEDULA ANT.

000000-000

COLEGIO ELECTORAL

0027A

UBICACION DEL COLEGIO

CENTRO EDUCATIVO BERNARDO GRATEREAUX
LOS HIGOS

PARAJE LOS HIGOS

DIRECCION DE RESIDENCIA

PRINCIPAL Casa 27

SECTOR

LOS HIGOS

MUNiawo

CONSTANZA

REGISTRO DE NACIMIENTO
000-01 •201(M)1-03038679

CODIGO POSTAL

41102 ̂  =S

ro

DR^BERTO ROSARIO MARQUEZ
PRESIDENTE JCE

IDD0M053003002<731<<<<<<<<<<<<
8003269M2403269DOM<<<<<<<<<<<7
QU IR0Z<CANELA<<R0BERT0<CARL0S<
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con fuerza legal; 7 de jumo de 1978. Decreto No. 3432 del Poder EjecutívoUTESA

Páqina i
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DIRECCION DE REGISTRO
1-01-3815Matrícula:

UTESA SANTO DOMINGO c::■ 4

RECORD DE CALIFICACIONES
, - I ! . ̂ i

\Fecha de Admisión: Enero de 2001 > '

Nombres y Apellidos: Roberto garlos quirqz canela

Carrera: DERECHO
V'

CIENCIAS Y HUMANIDADES

053-0030027-3

Facultad:

Cédula o Pasaporte:

Teléfono:

26/03/1980Fecha de Nacimiento:

— Nacionalidad:

MIÉRCOLES, 17 DE NOVIEMBRE
DOMINICANA

0
Fecha de Expedición: DE 2010

Ciclo
Académico

Clave
Asignatura Núm.

Créd.
Nombre de ia Asignatura

Calif Puntos

ENE/ABR/2001 ADM-160

ECO-lOO

ESP-090

ESP-180

MAT-090

MAT-IOO

ORI-100

SOC-1I5

SOC-180

PRINC. ADMINISTRACION

PRINCIPIOS DE ECONOMIA

REFORZAMIENTO DEL ESP.

ESPAÑOL I

REFORZAMIENTO DE MAT.

MATEMATICA I

ORIENTACION UNIV.

METODOLOGIA INVEST.

INTROD. A LA FILOSOFIA

4 A 16

4 A 16

1 A 4

3 A 12
DE ED
ICIA Y ■

1 A 4

(ME! 4 P 12

1 A 4

3 C 6

3 A 12
Indio cum. 3.6 24 86

SGALia
'4AY/AGO/2001 ESP-I90

FRA-100

INF-352

MAT-/. 10 '

SOC-140

SOC-150

SOC-215

■gOC"22G ■

ESPAÑOL II
FRANCES I

INTR. MICROCOMPUTADORA
IMATKMATICA 11 u
RELACIONES HUMANAS
EDUC. PARA EL MEDIO AMB.
MET. DE LA INV. II

■■ÍHT.' -A DA'OIENGIA OOC-.

3 A 12
4 B 12
2 A 8

A ■ '3 12
2 A. 8

2 P 6
3 A 12

■3- T T?
Indice Ciclo 3.7 Indice Acum. 3.7 22 82

EP/DIC/2001 DER-100

DER-120

DER-140

ESP-170

FRA-110

INF-505

SOC-100

SOC-IIO

INTR ESTUDIO DER PRIV

DERECHO ROMANO I
4 B 12

3 A 12
HISTORIA DEL DERECHO
REDACCION Y ESTILO I
FRANCES II

PROC. DE PAL. COMPUTADOR
SOCIOLOGIA

HISTORIA UNIVERSAL

Indice Ciclo 3.7 Ind

3 A 12

3 B 9
4 A 16

2 A 8

3 A 12

3 A 12
ice Acum. 3.7 25 93

s

Ia^Y NoI^ReIInTE DEBIDAMENTE FIRMADO, ESCALA DE CALIFICACIOMF3
i  Puntos Equivalenr:-:.^

<  =8 : ‘88 EA xcelente
BuenoB

f  1 ReproSaSoLie
00 5

RDIRECTORÍA) DEJÍÉGISTRO TM
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dé ébrifdTí^Tf Santiago de los Caballeros. Rep. Dom. Personería Jurídicary ae abril de 1976, Decreto No. 1944, del Poder Ejecutivo. Reconocimiento para expedir sus títulos

con fuerza legal; 7 de junio de 1978. Decreto No. 3432 del Poder Ejecutivo

Página 2

f

DIRECCION DE REGISTRO

Matrícula: 1-01-3815

UTESA SANTO DOMINGO
reSord de calificaciones

rr

Fecha de Admisión: Enero de 2001
Nombres y Apellidos: ROBERTO CARLOS QUIROZ CANELA

Carrera:
DERECHO

•>

CIENCIAS Y HUMANIDADES
Facultad:

Cédula o Pasaporte:

reléfono:

26/03/1980Fecha de Nacimiento;

— Nacionalidad;

MIÉRCOLES, 17 DE NOVIEMBRE
DOMINICAN

053-0030027-3
A

0
Fecha de Expedición; DE 2010

Ciclo
Académico

Clave
Asignatura Núm.

Créd.
Nombre de la Asignatura Calif Puntos

ENE/ABR/2002 DER-110

DER-130

DER-170

DER-330

DER-500

MAT-130

SIC-110

SOC-170

DERECHO CIVIL I

DERECHO ROMANO II

DERECHO CONSTITUCIONAL

FILOSOFIA DEL DERECHO

SOCIOLOGIA JURIDICA

ESTADISTICA I

PSICOLOGIA SOCIAL

HISTORIA DOMINICANA I

Indice Ciclo 3.8 I

4 A 16

3 C 6

4 A 16JCACI
rECNC 3 c 12
CYT) 3 A 12

3 A 12

3 A 12

3 A 12
ndice Ac^. 3.7

''ON '
26 98

íIAY/AGO/2002 DER-151

DER-160

DER-270

■UER-4 60

SOC-160

SOC-200

DERECHO PENAL GRAL I
DERECHO CIVIL II
DERECHO INT. PUBLICO
LOGICA ..'URIDICA
ETICA PROFESIONAL
HIST. IDEAS POLITICAS

Indice Ciclo 3.7

4 A 16

B 12
3 A 12
2 B o

2 A 8

3 A 12
Indice Acum. 3.7 18 66

EP/DIC/2002 DER-155

DER-190

DER-200

DER-360

DER-430

DER-450

DER-610

DERECHO PENAL GRAL.
DERECHO CIVIL III
DER PROCESAL CIVIL I

DERECHO INT. PRIVADO

DEONTOLOGIA JURIDICA
CRIMINOLOGIA

DER.DE LA PROPIEDAD IN
Indice Ciclo 3.6

I I 3 F 9
4 A 16

4 A 16

3 B 9

2 B 6
3 A 12

2 A 8
Indice Acum. 3.-7 21 76

E/ABR/2003 DER-210

DER-220

DER PENAL ESPECIAL I
DER PROCESAL PENAL I

4 A 16

4 A 16

I

s

í
E DOCUMENTO ES VALIDO SIEMPRE QUE ESTE DEBIDAMENTE FIRMADO,
LADO Y NO PRESENTE ALTERACIONES ESCALA DE CALIFICACIONES

i  Puntos Equivalencia
4  90-1 * E

Calif
A ;<celenteB

Mi
Reprobado
Reprobado
Rpr i rarin

R9^Lie. 69IRA P D 1
F 0 59
R

A \
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Fundada el 12 de noviembre de 1974 en la ciudad de Santiago de los Caballeros. Rep. Dora., Personería Jurídica

19 de abnl de 1976, Decreto No. 1944. del Poder Ejecutivo. Reconocimiento para expedir sus títulos
con fuerza legal: 7 de Junio de 1978. Decreto No. 3432 del Poder EjecutivoUTESA

Pajina 3

UTESA SANTO DOMINGODIRECCION DE REGISTRO

1-01-3815t/latrícula:

RECORD DE CALIFICACIONES

Fecha de Admisión: Enero de 2001
ROBERTO CARLOS QUIROZ CANELAhombres y Apellidos:

'arrera: DERECHO

CIENCIAS Y HUMANIDADES■acuitad:

éedula o Pasaporte:

eléfono:

26/03/1980Fecha de Nacimiento:

— Nacionalidad:
MIÉRCOLES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2010

DOMINICANA053-0030027-3

0
Fecha de Expedición:

Ciclo
Académico

Clave
Asignatura Núm.

Créd.
Nombre de la Asignatura Calif Puntos

DER-230

DER-241

DER-250

DER-501

DERECHO CIVIL IV
DER. PROCESAL CIVIL II-A
DERECHO INMOBILIARIO

PRACTICA FORENSE I
Indice Ciclo 4.0 Ind

4 A 16

4 A 16

4 A 16

1 A 4JN ¡ice Acum-._Q^. 7 21 84

'lAY/AGO/2003 DER-281

DER-290

DER-300

DER-321

DER-350

DER-390

DER-502

DER. PROCESAL PENAL II-A

DER PENAL ESPECIAL II

DERECHO CIVIL V

DER. PROCESAL CIVIL III-A
DERECHO ADMINISTRATIVO

DERECHO COMPARADO

PRACTICA FORENSE II

Indice Ciclo 3.7 Indi

4 E 12

4 A 16

4 A 16

4 B 12
4 A 16

3 A 12

1 A 4
ce Acum. 3.7 24 88

EP/DIC/2003 DER-340

DER-370

DER-380

"peR-503

DER-506

DER-755

DER-790

DER-920

DERECHO COMERCIAL I

DERECHO LABORAL I

DERECHO CIVIL VI

4 A 16

4 A 16
4 A 16

■•PRACTICA' FORENSE III—

ORATORIA FORENSE

LEGISLACION AGRARIA

PENALOGIA Y O PENITENC

LEGISLACION ELECTORAL

Indice Ciclo 3.8

(ELE)

DERECHO COMERCIAL II

DERECHO CIVIL VII

DERECHO LABORAL II

PRACTICA FORENSE IV-A

MEDICINA FORENSE

T TT 7

2 A 8

2 A 8

3 A 12
(ELE)

Indice Acum. 3.7 (ELE)
4 12B

24 92

JE/ABR/2004 DER-400

DER-410

DER-420

DER-544

DER-840

4 B 12

4 12B

4 A 16

2 6P

3 12A e

I

s

E DOCUMENTO ES VALIDO SIEMPRE QUE ESTE DEBIDAMENTE FIRMADO,
LADO Y NO PRESENTE ALTE ES ESCALA DE CALIFICACIONES

Calif. Puncos Equivalencia
0 - 100

-  89
A E
B

t
xcelente

Bueno

0
ReproSaSo
Reprobado
Retirado

9F 00
R
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de 1976 Decreto No 1944. del Poder gecutivo. Reconocimiento para expedir .sus títulos
con fiierza legal: 7 de jumo de 1978. Decreto No. 3432 del Poder EjecutivoUTESA

Página 4
f.'-3

UTESA SANTO DOMINGODIRECCtON DE REGISTRO

Matrícula; 1-01-3815
RECORD DE CALIFICACIONES

Fecha de Admisión: ÍÍ2f£°de^0l V
ROBERTO CARLOS QUIROZ CANELA'iombresyApeliidos:

larrera: -

■acuitad:

'eduia o Pasaporte:
eiéfono: —

DERECHO

CIENCIA

0

S Y HUMANIDADES
26/03/1980Fecha de Nacimiento;

053-0030027-3
DOMINICANA— Nacionalidad:

MIÉRCOLES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2010Fecha de Expedición:
Ciclo

Académico
Clave

Asignatura Núm.
Créd.

Nombre de la Asignatura Calif Puntos
ECO-300

SOC-001

SOC-155

ECONOMIA POLITICA
TALLER ORIENT. GRADO
LEG. PARA MED. AMBIEN

Indice Ciclo 3.4

(ELE) 4 B 12
2 A 8
2 B 6

Indice Acum. 3.7 25 84
UPERIOR“IAY/AGO/2004 DER-555

DER-560

DER-620

DER-700

DER-761

DER-765

ESP-301
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifica que

Roberto Quiroz Canela
Ha cumplido con los requisitos del

Diplomado en Fundamentación
DE LOS Recursos

Impartido en el período junio 2007- diciembre 2007

Santo Domingo, República Dominicana
14 DE Agosto de 2008

í\^
Henryvmolina

Director

Dr, Jorgina. Su^ro Isa
Presidente Consejo/Directivo



i
Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifica que

Ha cumplido con los requisitos del curso de

TaH'úv TDcÁéir

Impartido del 21 de abril al 08 de julio del 2008
Cumpliendo con un total de 21 horas presenciales  y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana
11 de agosto de 2009

Dr. jorge/A. Supero Isa
Presidente éonsefo Directivo

Henryj Molina
Director
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Seminario internacional sobre

LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL
X

Expositor internacional invitado
•r-

EDUARDO FERRERMAC-GREGOR

Certificado a:

A

Por su Participación en el

Seminario internacional sobre la jurisdicción Constitucional

27 Y 28 DE MAYO DEL 2010

SantoT5Ómíngo República Dominicana

COMISIONADO

DE APOYO

Dr. Lino IBZXÁMUEL
Comisionado de Apoyo a la Reforma y Modernización de la Justicia

Vicepresidente Ejecutivo de la CONAEJ

OC NAE9
A LA REFORMA Y

MODERNIZACIÓN

DE LA JUSTICIA

y  COMiFÓX NACIONAI (K UtCVCtÓH
/  ai ía airotMA atocitAi riNAt



Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBUCA. DOMINICANA

PODER JUDICIAL

Certifica que

Roberto Carlos Quiroz Canela
Ha cumplido con los requisitos del Curso

Informes Periciales: Validación e

Interpretación

Impartido del día 6 de octubre al 17 de noviembre 2017

Cumpliendo con un totál de 42 horas presenciales •

Santo Domingo, República Dominicana

15 DE Marzo de 2018

DpÁ. Ger^sia \^enzuela Sosa
Directora

ERMÁN Mejía

PRESIDENTI^DÉífCONSEJO DIRECTIVO

Dr.



Defensoría
Sin defensa no hoy Justicia

La Oficina Nacional de Defensa Pública (ONDP) en coordinación con la

Defensoría Penal Pública de Chile, otorgan el presente certificado de participación a:

Roberto Carlos Qi^z Canela
Por haber completado los requisitos del curso:

“LlTIGAaÓN ORAL AVANZADA»

de 28 horas de duración.

Celebrado del 10 al 13 de junio de 2019, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana.

l

/
'Tjcdoj Jorge Moraga TcWes

Expositor

yAIelcíhdra Lobos is

Director Nacional ONDPixpositora
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EDUCACIÓN CONTINUADA

Otorga el presente certificado a

Roberto Carlos Quíroz Canela

Por haber cumplido con los requisitos académicos del diplomado

Derechos Humanos Fundamentales

Con un total de 60 horas teóricas-prácticas de trabajo académico
Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 16 días del mes de enero de 2022

/ /■
f

l^tgrado pación ContinuadaDirecciónVicerrectoría de

Registrado bajo el No.
del Libro de Título



THE

unesco FUTURE

SOCIETY

CERTIFICADO DE FINALIZACIOl

ESTE CERTIFICADO SE CERTIFICA QUE

Roberto Quiroz

ha completado con éxito el curso

LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y

EL ESTADO DE DERECHO

el

21 Marzo 2022

iQí, M*

#
MARIELZA OLIVEIRA NICOLAS MIAILHE ALEXANDRE BARBOSA

Director

Cetic.br | NiC.br

Fundador y Presidente

The Future Society

Directrice du suivi des partenariats

et des programmes opérationneis,

Secteur de la communication et de

l'information, UNESCO

oetiolir niclir ogiJir
NJC

4^IEEEThe National
jUDICIAL COLLEGE

OPENS
FOUND

unesco

i'*3



DEFENSOR
DEL PUEBLO
República Dominicana

El Defensor del Pueblo de la República Dominicana,

otorga el presente certificado a:

ROBERTO QUIROZ

por haber participado en la

CAPACITACIÓN EN

LITIGIO DE INTERÉS PÚBLICO
Impartido por Dr. Pedro Luis Sisti

Impartidas del 25 al 27 de mayo de 2022. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana.

'Um
DIRECOON

DE RECaftSOS
humanos

• //

Pablo Ulloa

Defensor del Puebloo Oomloí®'



Instituto Universitario

ÍÚX Orteqa-Marañón
DEFENSOR
DEL PUEBLO
República Dominicana

PROGRAMA INTERNACIONAL: ESTADO DE BIENESTAR,

BIENES PÚBLICOS, GARANTÍAS SOCIALES Y
^ GOBERNANZA DE LA COMUNICACIÓN POLÍTICA-PÚBLICA ̂

(^joherkf &aHas (Stuimz &anda

Ha cursado, con el máximo aprovechamiento, el Programa Internacional:
Estado de Bienestar, Bienes Públicos, Garantías Sociales y Gobernanza de

la Comunicación Política-Pública, que ha organizado este Instituto en

colaboración con el Defensor del Pueblo de República Dominicana, entre

el 9 de febrero y el 7 de junio, con una carga lectiva de 120 horas de
dedicación del alumno (32 horas sesiones virtuales).

instituto^iversitario
Qi±©0a^d^ranón lO

VPablo Ulloá\%^
Defensor del PueblpY'^í/CA
República Dominicana

c  Antonio López Vega

Director del Instituto

Universitario de Investigación

Ortega-Marañón

Expedido en Madrid, el 5 de julio de 2023



ne>: EDUCACIÓN

DIPLOMADO DE CERTIFICACIÓN

La Escuela de Negocios Next Educación, S.L, con GIF B-67803114, con domicilio social en la C/Alsasua

16, 2® planta. 28023 de Madrid, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid folio 80 Tomo 42841 y hoja

M757447, asociada a la Universitat de Lleida (UDL) con número 044 en el Registro de Universidades,

Centros y Enseñanzas de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria de España del

Ministerio de Educación, representada por el Dr. Manuel Campo Vidal, en su condición de Presidente de

la misma.

CERTIFICA:

Que Roberto Carlos Quiroz Canela ha cursado y superado el programa de Certificación de

Gobernanza, Defensor del Pueblo y Buena Administración de Next Educación y la Defensoría del

Pueblo de la República Dominicana, cuya duración es de 15 horas, en la modalidad online.

Y para que conste, se firma y sella la presente certificación de estudios en Madrid a fecha de marzo de

2023.

Fdo

Dr. Manuel Campo Vidal

Presidente de Next Educación

DEFENSOR
DEL PUEBLO
República Dominicana

Sede Corporativa: Calle AIsasua, 16, 2® Planta. 28023 Madrid, España.
Sede Académica: Calle Almagro, 42. 28010 Madrid, España

www.nexteducacion.com
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UNICARIBE

El Tríbuiial Coiistimdoiial de la República Doiniiiicaiia,
a través de su Centro de Estudios Coiistitueioiiales \ la líiih ersidad del Caribe

Otorga el presente certificado a:

Roberto Carlos Quíroz Canela

Por liaber pairicipado en el

DIPLOMADO EN DERECHO Y

PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES
Celebrado en inodaUdad seniipreseneial del diecisiete (17) de septiembre ah eiiitieiiico (25)

de noviembre del ano dos niih eintieiiaft’o (2024).

Expedido en el miuiicipio Santo Domingo Oeste, proxincia Santo Domingo,
República Dominicana a los veinticinco (25) días de noxiembre del año dos mil veinticuatro (2024).

Napoleón R. Estévéz Lavandier
Juez presidente del Tribunal Constitucional

de la República Dominicana

José Alejandro Aybar Martín
Canciller de la Universidad del Caribe

Brea
Directora deí Centro de Estudios Constitucionales

del Tribunal Constitucional
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Academia Global en Línea Gandhi-King

Este Certificado de Finalización se otorga a

Roberto Carlos Quiroz Canela

por la exitosa finalización de

Microcurso de mediación para la paz
N ki

February 17, 2025

\
Michael Yaffe

Vicepresidente del Instituto de la Paz de los Estados Unidos



Conset» de insniixionr^ Neeior^ies de
OerechOB Hymanes d* Centtevneriea

y Repubuca Dorn:r>i£OitePROCURADOR
Ot IOS DERECHOS HUMANOS

Doctor José Alejandro Córdova Herrera
Presidente Pro Tempore del Consejo de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de Centroamérica

y República Dominicana, y Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala

por medio de la Dirección de Promoción y Educación

otorga el presente

DIPLOMA

a;

^Berto CcltCos Quiroz C^ineía

Por haber completado satisfactoriamente el curso; Movilidad Humana y Derechos Humanos,

dirigido a personal de las instituciones nacionales que conforman el Consejo de Instituciones Nacionales

de Derechos Humanos de Centroamérica y República Dominicana, realizado los días 13, 14 y 15 de mayo de 2025,

con duración de 6 horas de formación, en modalidad virtual.

/\
/  i

/ i

J
SI- ^

s

M\

' i i t :?r.

í
/

O—^ n-:: /3 ::3

osé Alejándi órdova

PresideffteBwí Tempore del
Procurador de loSuerechos Humanos de Guatemala

ra
aV

IVIíldt;ed Jeanett Luna'l^e^ de Espina
U OígnidAd
NO TIENE

fronteras

Directora de Promoción y Ecjucación

C

í
Guatemala, mayo de 2025



DEFENSOR
DEL PUEBLOW República Dominicana

El Defensor del Pueblo de la República Dominicana
otorga el siguiente certificado a:

L

Por haber participado en la capacitación:

UTIGIO AMBIENTAL Y CLIMÁTICO,
ALERTAS TEMPRANAS Y MEDIACIÓN

Impartido en Santo Domingo, República Dominicana el 19,20 y 21 de agosto del 2025.

Pablo Ulloa

Defensor del Puebb de lo República Dominicana
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VISTA la Ley No.! 11 de fecha 3 de noviembre de 19-i ?, «obre Hxequálur
de l'i v'-sío liil.-.s y su5 nioditlca, iones;

VlílTA la Ley No.821 de fecha 21 de noviembre lie 1927, aobre
Crgviiir.ricii n Indirial y su.s modificaciones:,

rífT.L la Ley Mo.ó33 de lecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores
Pú:)lr..;: Ai t.v-,:adoE y sus modificaciones;

'‘.'Lsl'A la í.ey Na.4541 de fecha 22 de septiembre de 19.'m5, que modifica
I; oifículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosM de 1955 y sus

meo icacic ifs, .'lue hace obligatoria la Pasantía Profesional i'l.e los Ingenieros,
Ar.:|i, lí' ero; y .4 ..u inumsores.

¡01(1 a fo a:

íiii ejercicio de las atribucione;; que rne confiere el .Aitícnlo 55 de ui
Coo-.diitció 1 df Ir Repútilica, dicto el siguiente

D E C R E T O:

1

Afdcislo L- Se c-torga exequátur a las personas señaladas a continnai;ion,
P'.na qi c pu.idaii iqeicer en todc. el territorio de la República sus respectivas profesiones,
de ■iiibriiii .1; el con las leyes y reglamentos vigentes.

*
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M-' if!/\ fíJClENIri SUliílO LOPEZ
.! .IHr! -l ifi 'l'E j>IERlNA f AMIREZ PEÑA
. ' í '.M . NÍ.VNI ifL TVERAS MARTINEZ

1
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L' i. CCRNGLIO HIRALDO HIRALDO

l  'u. A>nO JIO GONZAiJíZ CORRJiA

. DC l'íliJGA PAREDES RAMON

I''!/ RCj;/', SiCRÍ PEÑA FERJIERAS
1'''/ GL ADi’S MARIA NUÑEZ DUPvAN
Ilis. JOSE Un'URO RIVEPuA ADOLFO

Si ■ . FRMMClSCO ETANÍSLAO COLLADO PLASENCIA
ÜL'.. CRUZ MARIBEI. BiriAMCES MARTINEZ

iH.;. CARLOS TEOFA.NES SALO AÑA DEL ROSARIO
JOliiTi l'L VVAN MLÍÍDEZ LOPEZ

"i,'. JEMN'V DE AZA JORGE

SS.,. A'íl/IEE MARLANELa SUAREZ BELLO

Sr'. RLEEví MUÑOZ PERALTA
ROBERTO CARLOS QUIROZ CANELA

i !'.''. JUA.N SALVADiDR E)E LOS SANTOS JIMENEZ
‘MI, RAFAEl. MED'ÍN'A yVfUA'NTARA

‘V. RAMCíM ORLaNDC^ MP^ANZO BUENO

“  . IVÍIG ÜE). OSCAR. BIS ICES CHEZ
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CERTIFICACIÓN

La suscrita, Dra. Juana Julia Céspedes Vásquez,
Subconsultora Jurídica del Poder Ejecutivo, CERTIFICO:
Que la presente fotocopia del Decreto No. 453-05 de
fecha diecinueve (19) del mes de agosta del año dos mil
cinco (2005), es fiel y conforme al original registrado en
nuestros archivos.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29)
días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

/

9-^
Julia C^^^des VásquezDra. Ju

Subcons^dra Jurídida del Poder Ejecutivo
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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de ROBERTO CARLOS

QUIROZ CANELA, Cédula de Identidad y Electoral Número 053-0030027-3, por lo
que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día diez (10) del mes de Octubre del año dos mil veinte y
cinco (2025).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO CASCÓDIGO CIS

251010094137280003-5202-4099346-5

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

CNAP

https://portal.servicios.pgr.gob.do/?D3VU-7KPK-D3EV-RULX-RK:Y-VQT9

MINISTERIO

PÚBLICO
D3VU-7KPK-D3EV-RULX-RK:Y-VQT9

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
CARNET OFICIAL DEL ABOGADO

NOMBRES:

ROBERTO CARLOS

APELLIDOS;

QUIROZ CANELA

SECCIONAL: CEDULA;

DISTRITO

NACIONAL

053-0030027-3

CARNET EMITIDO EN; VALIDO HASTA:

02/10/202626/06/2025
MAT-30730-453-05

NACIONALIDAD: MIEMBRO DESDE:

DOMINICANA 17/10/2005

SANGRE: TELEFONO:

0+ 809^02-5581

SEXO:

Masculino

05^^30027-3 I BRESCENTE
VIDAL ROTENTMI

aguerrero
Rectangle



17/10/25, 14:20 Administración de Documentos

IR-1DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DECLARACION JURADA PE LAS PERSONAS FISICAS hieriodo 201812

DATOS PERSONALES DECLARANTE
05300300273j'NC/Cedula ’

hombre Comercial

forreo Electrónico

Nombre(s) ROBERTO CARLOS QUIROZ CANELA Apetlido{s)
Teléfono

Tipo Declaración

I

0025581

Rectificativa V Normal v

m RENTA NETA IMPONIBLE
K INGRESOS (Viene de la casilla 15 "Total de Ingresos" de> Anexo B)

^ BENEFICIO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene de la casilla 69 ••Beneficio (Pérdida) del Ejerc. Antes de ISR” del Anexo B)
2 GASTOS NO ADMITIDOS 2

= A 1,241,757.50

1,241,757 50= 1

INGRESOS EXENTOS (Anexar Certificación; 3 73,841.33

INGRESOS POR DIV^ENDOS (Viene de la casilla 13 "Ingresos por Dividendos" del Anexo B) 4 0.00

:3i[5 RENTA NETA (O PERDIDA) (Casillas 14-2-3-4) 1,167,91617
6 EXENCION CONTRIBUTIVA (Solo aplica para los que no reportan costos o gastos) 6 416,220.00

7 EXENCION GASTOS EN EDUCACION (No exceder 10% de las casillas 5-6 y el 25% de la Exención Contributiva) 7 75,16962

8 GANANCIA DE CAPITAL POR VENTAS DE ACCIONES

9 GANANCIA DE CAPITAL POR VENTA Y/O APORTE EN NATURALEZA DE INMUEBLES 9

10|RENTA NETA IMPONIBLE (Casillas 5-6-7-f8+9, si aplica) m. 676,526.55

[1 . LIQUIDACION

llIIMPUESTO LIQUIDADO (Aplica tasa sobre casilla 10) 136,181.04
12 ANTICIPOS PAGADOS 12

13 RETENCIONES (Viene las Casillas 28 del Anexo A) 13 127,117 64

14 OTROS PAGOS 14

15 SALDO A FAVOR EJERCICIO ANTERIOR 15

ÍMle DIFERENCIA A PAGAR (Casillas 11-12-13-14-15 si es positivo) 9,06340
17 SALDO A FAVOR (Casillas 11-12-13-14-15 si es negativo) 17

18 MORA EN DECLARACION TARDIA I sobre la casilla 16. 18

19 MORA EN ANTICIPOS NO PAGADOS 19

20 INTERES INDEMNIZATORIO I sobre la casilla 16. 20+

21 INTERES INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS 21

22|TOTAL A PAGAR (Sumar casillas 16-H8-H94-204-21) ES 9,063.40

JURAMENTO

Declaro bajo la fé de juramento, que los datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dato alguno que la misma deba contener, siendo todo su
contenido la fiel expresión de la verdad.

https://dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&normal=vnlYz4/GGHJMb9gjOxFeSQ==&num... 1/1



17/10/25, 14:21 Administración de Documentos

IR-1DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DGII

DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS Periodo 201712

jl. DATOS PERSONALES DECLARANTE
0530030(073NC/Cédula

ombre Comercial

orreo Electrónico

'RÓéERTO CARLOS QUIROZ CANELAiiure^s) Apellido(s)
Telefono

Tipo Declaración
8025581

Rectificativa Normal v

[I RENTA NETA IMPONIBLE

^ INGRESOS (Viene de la casHla 15 "Total de Ingresos" del Anexo B) T
INGRESOS BRUTOS SUJETOS AL PAGO OE ANTICIPOS (Viene de la casilla 9 "Total de Ingresos por Operaciones" del Anexo B)
BENEFICIO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene de la casilla 69 "Beneficio (Ardida) del Ejerc. Antes de ISR" del Anexo B)

0,00
1 1

2 GASTOS NO ADMITIDOS 2

3 INGRESOS EXENTOS (Anexar Certificación)

4 RENTA NETA (O PERDIDA) (Casillas H-2-3)
3 73,84933

EH 1,020,849.00
5 EXENCION CONTRIBUTIVA ySolo aplica para los que no reportan costos o gastos)
' EXENCION GASTOS EN EDUCACION (No exceder 10% de las casillas 4-5 y el 25% de la Exención Contributiva)

5 416,220.00
6 6

7 GANANCIA DE CAPITAL POR VENTAS DE ACCIONES 7

8 GANANCIA DE CAPITAL POR VENTA Y/O APORTE EN NATURALEZA DE INMUEBLES

9 RENTA NETA IMPONIBLE (Casillas 4-5-6+7-L8, si aplica) HH 604,629.00

tí . LIQUIDACION

lOlIMPUEsfo LIQUIDADO (Aplica tasa sobre casilla 9) íM 118,206.65
ANTICIPOS PAGADOS 11

12 RETENCIONES (Viene las Casillas 28 del Anexo A) 12 96,07763
13 OTROS PAGOS 13

14 SALDO A FAVOR EJERCICIO ANTERIOR 14

15DIFERENCIA A PAGAR (Casillas 10-11-12-13-14 si es positivo) SE 22,129.02
16SALDO A PAVOR (Casillas 10-11-12-13-14 &i es negativo) 16

17 MORA EN DECLARACION TARDIA I sobre la casilla 15. 17

18 MORA EN ANTICIPOS NO PAGADOS 18

I19 INTERES INDEMNIZATORIO sobre la casilla 15. 19

20 INTERES INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS 20

21fTOTAL A PAGAR (Sumar casillas 151-17+18-I-19+20) lüi 22,12902

JURAMENTO

Declaro bajo la fe de juramento, que los datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dato alguno que la misma deba contener, siendo todo su
contenido la fiel expresión de la verdad.

https://dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&normal=vnlYz4/GGHJIVIb9gjOxFeSQ==&num... 1/1



17/10/25, 14:22 Administración de Documentos

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DGII IR-1DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS

Periodo 201612 Rectificativa No Vi

3
Tipo Declaración Normal v

^ RNC 05300300273

Nombres

ROBERTO CARLOS QUIR02 CANELA

Apellidos£3
LTl

oS Contabilidad Organizada
No V

Telefono

8025581

Celular E-mail

1.- Ingresos por Ventas y/o Servicios
Q  2.- Ingresos por Salarios
2 g 3.- Ingresos por Alquileres
flÉ S 4.- Ingresos por Dividendos
^ 2 5 - Honorarios Por Servicios Profesionales

CD 6.- Intereses

S  7 - Otros Ingresos

8.- Total Ingresos Brutos (Casillas 1+2+3+4+5+6+7)
9.- Inventario Inicial

10,- Compras Locales
11.- Compras en el Exterior
12.- Inventario Final

2  13.- Total Costo de Venta (Casillas 9+10-1-11-12)
Jg 14 - Facturas de Energía Eléctrica
^  15.- Facturas Telefónicas (Telefonos Fijos y Móviles)

16.- Pagos de Alquiler
g  17.- Combustible

18.' Pagos de intereses y/o Cargos Bancarios
u  19.- Sueldos Pagados a Empleados

20.- Aportes al Plan de Pensión
S  21.- Pagos Efectuados a la Segundad Social

22.- Otros Gastos

23.- Total Gastos (Casillas 14+15+16+17+18+19+20+21+22)
24.- Ingresos Netos (Casillas 8-13-23)
25 - Perdidas o Gastos no Admitidos

+

1,050,170.00+

+

+

+

+

1,050,170.00

+

1,050,170.00

+
< 26.- Ganancias de Capital

27.- Ingresos Exentos
^ £ 28.- Renta Neta (o Perdida ) (Casillas 24+25+26-27)
H z 29.- Exención Contributiva (solo aplica si no se han utilizado las casillas 13 y 23)

63,049.49

987,120.51+ -

409,281.00

Q. 30.- Exención Gastos en Educación (No exceder el 10% de la casilla 28-29 y el 25% de la Excención Contributiva)-

^ M ^®hta Neta Imponible antes de perdidas (Si el valor de las casillas 28-29-30, estas ultimas si aplican)
25 32.- Perdidas Años Anteriores que se compensan (Viene de la casilla 85 del Dorso)

33.- Renta Neta Imponible después de perdidas (Casillas 31-32)
34.- Impuesto Liquidado (Aplicar tasa sobre casilla 33)
35.- Anticipos Pagados

^  36.- Retenciones (Anexar Certificación) (Viene de la casilla 80 del Dorso)
O  37.- Otros Pagos

38.- Saldo a Favor del ejercicio Anterior
p  39.- Diferencia a Pagar (Casillas 34-35-36-37-38 si es positivo)

40.- Saldo a Favor (Casillas 34-35-36-37-38 si es negativo)
O' 41.- Mora en Declaración Tardia (

42.- Mora por Anticipos no Pagados (
43.- Interes Indemnizatorio (
44.- Interes Indemnizatorio por Anticipos no Pagados (
45,- Total A Pagar (Casillas 39+41+42+43+44)

% Sobre la casilla 39)
% Sobre la casilla 35)

% Sobre la casilla 39)> +

% Sobre la casilla 35)

577,839.51

0.00

577,839.51

112,058.89

0.00

89,989.69

0.00

22,068.29

22,068.89

JURAMENTO

Declaro bajo la fe de juramento, que tos datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dato alguno que la misma deba
contener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

https://dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&normal=vnlYz4/GGHJIVIb9gjOxFeSQ==&num... 1/1
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Santo Domingo de Guzmán,
D.N.

0000000236
1 ^ JUN 202ÍLicenciado

Pablo Enrique Ulloa
Defensor del Pueblo.
Su despacho.

Castillo,

Distinguido señor:

De conformidad
la Constitución de la
fecha l^^o, (¿g febrero de
de diciembre de 2009,
remitirle para los fines
del Defensor del
de seis (6)

con lo que eetablece el art.SO,
República y en virtud de la
2001, modificada “ ^

numeral 5, de
_  núm.19-01, de

crea el Defe^n^o^^d?! »
correspondientes, la resolución Ho
sus suplentes y adjuntos oars elección

anos, a partir del día -t • ■ ' '' un período
integración es la siguiente; ^ 2021,

Pueblo,

cuya

MSirt Castillo, Defensor del Pueblo
r “ suplentr

sapienteLetioia Martich Mateo, primer adi.mtn
. Darío Antonio Nin,' segundo adjunto.

«ñr, 709? el Senadoano 2021, eligió al Defensor en sesión de fecha 10
del pueblo de junio del

'  suplentes y adjuntos.

Atentamente,

Edua^ Estrella,
Presidente.



DEFENSOR
DEL PUEBLO
República Dominicana

Dirección de Recursos Humanos

DP-SAL-003397-2025

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por este medio hacemos constar, que el Señor Roberto Carlos Quiroz Canela,

portador de la cédula de identidad y electoral No. 053-0030027-3, labora en esta
institución desde el 02 de agosto del 2021, desempeñando el cargo de Primer

Suplente Defensor del Pueblo en Secretaria General con un salario mensual de
RD$ 170,000.00 (Ciento Setenta Mil Pesos Con 00/100).

La presente certificación se expide, a solicitud de la parte interesada, en Santo

Domingo, D.N. el día 9 de octubre del 2025.

Atentamente,

DIRECCIÓN
DE RECURSOS
HUMANOS

^5»

Natalia Cordero Andújar

Directora

NCA/pv

Avenida 27 de Febrero núm.526, Sector Renacimiento, Santo Domingo de Guzmán, D.N. República Dominicana | RNC No. 430-13589-5 | Tel. (809)
381-4777 I correspondencia@defensordelpueblo.do | info(5idefensordelpueblo.gob,do | www.defensordelpueblo.do



ESCUELA NACIONAL DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, ENA
“^onocimUnto • Rumana •

R.N.C: 430-27160-8

,^80G^'®

Santo Domingo, D.N.
13 de octubre de 2025.-

CERTIFICACIÓN

Por medio de la presente certificamos que la Lie. ROBERTO CARLOS QUIROZ,

Dominicano, Mayor De Edad, Titular De La Cédula De Identidad Y Electoral No.

053-0030027-3, miembro activo del colegio de abogados de la República Dominicana,
se desempeña como Docente de la ESCLFELA NACIONAL DE ABOGADOS DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA (ENA), desde el año 2019 impartiendo las siguientes
materias: DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL. DERECHO

CONSTITUCIONAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y LITIGIO

ESTRATEGICO, con una duración de 60 horas cada uno a Nivel Nacional.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para los fines de

lugar.

En la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana a

los trece (13) días del mes de octubre del año Dos Mil Veinticinco (2025).-

^ NPRESIOENCI/y

Licda. Lucia Florentino

Directora de la Escuela Nacional de Abogados ENA

LF/cp C/ San Juan Bautista # 136, Sector Atala, Santo Domingo, D,N.

809-373-2725 Ext. 305 www.ena.edu.do edu.adm.ena2021@gmail.com



Miembro Activo de la Federación Internacional de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrapaciones de Abogados (UIBA)

_ o: Las moüvadones expuestas en la segunda resolución de la
Asamblea Ordinaria No. 13 del 5 de octubre 2012, de la Junta Directiva
del Colegio de Abogados, que avala el presente reconocimiento. &i

HistO: La aprobación que da la honorable Junta Directiva Nacional
del Colegio de Abogados de la Depública Dominicana.
OnSÍd6rando: E.1 destacado aporte al ejercicio del derecho j

la justicia en la Depública Dominicana
acto de justicia para laHonsíderando: oue constituye

Abogacía Dominicana y el Colegio de Abogados, reconc^er por
aportes al desarrollo del derecho, auxiliar de la justicia y los años (^e

dignidad y decoro ha dedicado al ejercicio de la carrera del

un

sus

con

derecho.

esuelve: 38
Otorgar el presente

Certificado de Reconocimiento

¿a / SA^ko-ncd
^f^mínieoMa.
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Miembro Activo de la Federación Interamericana de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

SECCIONAL DEL DISTRITO NACIONAL l

ISTO: Las motívacionas expuestas en la Desolución No. 10-4/6/2014
que avala el presente reconocimiento.

:j ISTO: La aprobación que da la Honorable Junta Directiva de la Seccional
del Distrito Nacional.

ONSIDERANDO: Qjoe es justo reconocer los valores que adornan su alto
espíritu en tu rol de Padrino de esta Seccional.

§ ONSIDERANDO: Qye constituye un inmenso honor reconocer a
personalidades como usted que han puesto en alto la Comunidad Jurídica
en la Pepública Dominicana.

I

Otorga el Presente

■7
¡1.

QJÍ^
1

A
(Dado: por ía !Hbnora6Ce Junta Directiva de Ca SeccionaCdeCDistrito

JíacionaCdeCCoCegio de Abogados de Ca ‘S^púSCica Dominicana

(EnfecfutZS/'jC/^^'^f^
/

lón Bernard Flete
\la Seccional del Distrito

T-.
r

l

N,



UNIVERSIDAD
DOMINICANA

O&M
SABER

PENSAR

TRABAJAR

CONSTANCIA

Por medio de la presente, hacemos constar que el LIC. ROBERTO CARLOS QUIROZ

CANELA, Cédula 053-0030027-3, pertenece al cuerpo de instructores que imparten los Cursos

Monográficos en la Carrera de LIC. EN DERECHO, desde Noviembre del 2013 a la fecha.

E.<¡ta Constancia se expide a solicitud de la parte interesada para los fines que fueren de lugar.

Dada en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana a los (19) días del mes de Agosto
del año Dos Mil Quince (2015).

7/
me

director Cursos Monográfico
Educación Continuada \ J

www.oym.eau.ao • inro<@uaoym.eau.ao • t: (809) 533-7733 • f; (809) 535-0084 • Ave. Independencia No. 200,
Centro de Los Héroes de Constanza, Maimdn y Estero Hondo, Santo Domingo, D.N., República Dominicana. Apartado Postal 509



UNIVERSIDAD ’J

RNC-40150801-1
UNICARIBE

A QUIEN PUEDA INTERESAR

INTERNATIONAL
COUNCILFOROPEN
DISTANCE EOUCATION

Por medio de la presente, certificamos que el Sr. ROBERTO
CARLOS QUIROZ CANELA, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 053-0030027-3, labora en esta
Institución desde el 1ro, de mayo del año 2010. En la
actualidad se desempeña como Docente de la Carrera de
Derecho.

Cualquier información adicional, favor de llamar  a la
Dirección de Recursos Humanos al teléfono (809) 616-1616,
en las extensiones 232, 336 y 398.inn.

UNIÓN DE UNIVERSIDADES
DE AMERICA LATINA

Esta certificación ha sido expedida a solicitud de la parte
interesada, en Santo Domingo, D. N, a los veinte (20) días del
mes de agosto del año 2015.

Atentamente,

C*R*E«A*D
CONSORCIO REO INTERAMERICANO

DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

Directora de Recursol-Humanos//
’/

o
• N

Autopista 30 de Mayo Km. 7112, P. O. Box: 67-2 • Tel: 809-616-1616 Fax: 809-535-0489 • URL: http://www.unicaribe.edu.do

info@unicaribe.edujdo • E-mail:univ.delcaribe@claro.comAo • Santo Domingo, República Dominicana



LITIGACIÓN PENAL
PRINCIPIO Y FIN

•v

4

Roberto Quiroz



LITIGACIÓN PENAL
PRINCIPIO Y FIN

ROBERTO QUIROZ
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F Roberto Quiroz
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LITIGACION PENAL

AVANZADA



EL DEFENSOR DEL PUEBLO

EN UN ESTADO SOCIAL Y

DEMOCRÁTICO DE DERECHO

ROBERTO QUIROZ


